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DEPENDENCIA:  PROCURADURIA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN FUSAGASUGÁ 

RADICACIÓN:  D-2020-1551221 
 

INVESTIGADOS OSCAR MAURICIO NUÑEZ JIMÉNEZ 

JHON WILLIAM ARDILA BACCA 

CARGO:  Alcalde Municipal y Secretario de Infraestructura y Movilidad 

ENTIDAD:  ALCALDIA MUNICIPAL DE EL COLEGIO 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 

EDICTO 
 
La suscrita secretario de la Procuraduría Provincial de Instrucción de Fusagasugá 
 
Hace saber: 

Que en el proceso disciplinario D-2020-1551221, auto del 26 de agosto de 2022, la 
Procuradora Provincial de Instrucción de Fusagasugá, ordena PLIEGO DE CARGOS y 
OTROS, en contra de los señores OSCAR MAURICIO NUÑEZ JIMÉNEZ y JHON WILLIAM 
ARDILA BACCA, en su condición de alcalde y secretario de infraestructura y movilidad de 
la alcaldía municipal  El Colegio Cundinamarca. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Formular PLIEGO DE CARGOS y OTROS en contra de los señores OSCAR 
MAURICIO NUÑEZ JIMÉNEZ y JHON WILLIAM ARDILA BACCA, en su condición de 
alcalde y secretario de infraestructura y movilidad, respectivamente, de la alcaldía municipal 
El Colegio Cundinamarca, para la época de los hechos. 

Para notificar al señor OSCAR MAURICIO NUÑEZ JIMÉNEZ, se fija el presente edicto en 
lugar visible de la secretaria y en el portal web de la Procuraduría General de la Nación, 

hoy 3 de octubre de 2.022, a las ocho de la mañana, por el término de tres (3) días 

hábiles, en cumplimiento del Código General Disciplinario artículo 127.Notificación por 
edicto. 
 

 
 

MARIA ELIZABETH GARCIA POSADA 
secretario de la Procuraduría Provincial de Instrucción Fusagasugá 

 
 

Se desfija hoy 5 de octubre de 2.022 a las 5:00 de la tarde. 

 
 

   
MARIA ELIZABETH GARCIA POSADA 

secretario de la Procuraduría Provincial de Instrucción Fusagasugá 


